
RAD. No. 2019-740  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO seguido 
por BANCO DE OCCIDENTE   contra LOGIEQUIPOS SAS y GISELA ALICIA BLANCO REY, 
informándole que en el día de hoy octubre 15 de 2020 se recibió vía correo electrónico institucional 
memorial del DR. GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE apoderado judicial de la parte 
demandante en el que nos informa que la empresa demanda realizó el pago de las cuotas en mora, 
por lo que solicita s ele haga entrega a la demandada de los depósitos judiciales que se encuentra 
a disposición de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia.  
 
Consultada la cuenta del juzgado en el portal web de Banco Agrario se observa que la demandada 

LOGIEQUIPOS SAS identificada con Nit. 900.265.347-2 tiene a la actualidad la suma de 

$78.850.000. 

Así mismo le informo que al revisar el detalle de cada uno de los depósitos judiciales, en la página 

web de Banco Agrario de Colombia se observó que el numero 416010004309281 por la suma de 

$15.159.513,08 no se encuentra asociado al proceso ejecutivo que aquí nos ocupa.  

Consultada la cuenta del juzgado en el portal web de Banco Agrario se observa que la demandada 

GISELA ALICIA BLANCO REY identificada con cc 32.738.928 no tiene a la actualidad dineros 

descontados por cuenta del proceso ejecutivo de la referencia.  

También se consultó en el RUES el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
LOGIEQUIPOS SAS. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 15 de 2020  
LA SECRETARIA.                    CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  BARRANQUILLA. Octubre 
quince (15) de dos  mil veinte (2020). 
 
En el proceso ejecutivo adelantado por BANCO DE OCCIDENTE   contra LOGIEQUIPOS 
SAS y GISELA ALICIA BLANCO REY, se dio por terminado por pago de las cuotas en 
mora el día 15 de julio de 2020.  
 
Posteriormente, se recibió vía correo electrónico institucional memorial del DR. GUSTAVO 
ADOLFO GUEVARA ANDRADE apoderado judicial de la parte demandante en el que nos 
informa que la empresa demanda realizó el pago de las cuotas en mora, por lo que solicita 
s ele haga entrega a la demandada de los depósitos judiciales que se encuentra a 
disposición de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia.  
 
Por secretaria se realizó reviso a cada uno de los depósitos judiciales descontados a la 

empresa demandada en la página web de Banco Agrario de Colombia, encontrándose que 

el correspondiente al número 416010004309281 por la suma de $15.159.513,08 no se 

encuentra asociado al proceso ejecutivo que aquí nos ocupa, por lo cual se oficiara a 

BANCOLOMBIA, entidad bancaria donde se realizó el embrago a fin que nos informen a 

que proceso pertenece dicho título.  

Consultada la cuenta del juzgado en el portal web de Banco Agrario se observa que la 

demandada LOGIEQUIPOS SAS identificada con Nit. 900.265.347-2 y retiene a la 

actualidad la suma de $78.850.000. 

Consultada la cuenta del juzgado en el portal web de Banco Agrario se observa que la 

demandada GISELA ALICIA BLANCO REY identificada con cc 32.738.928 no tiene a la 

actualidad dineros descontados por cuenta del proceso ejecutivo de la referencia.  

Se informa igualmente que también se consultó en el RUES el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada LOGIEQUIPOS SAS.  
 
Dado lo anterior y por ser procedente se accederá a  lo solicitado, y se procederá a la 

entrega de los depósitos judiciales a la empresa demandada LOGIEQUIPOS SAS 

identificada con Nit. 900.265.347-2, así:  

416010004302672 por $2.301.827,99  

416010004305376 por $6.870.231,69 

416010004313829 por $4.502.032,95 

416010004320923 por $6.378.339.87 

416010004323479 por $2.406.198,65 

416010004324147 por $5.976.037,21 

416010004325591 por $5.950.419,86 

416010004374755 por $29.305.398,70 

A excepción del depósito judicial numero 416010004309281 por la suma de 

$15.159.513,08, teniendo en cuenta la situación antes expresada, y hasta tanto 

BANCOLOMBIA esclarezca a que proceso pertenece.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E: 

mailto:cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Absténgase de hacer la entrega del depósito judicial numero 416010004309281 por 

la suma de $15.159.513,08, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 

2. Ordénese la entrega a la empresa demandada LOGIEQUIPOS SAS. identificada 
con Nit. 900.265.347-2 de los depósitos judiciales a ella descontados así:  
 

416010004302672 por $2.301.827,99  

416010004305376 por $6.870.231,69 

416010004313829 por $4.502.032,95 

416010004320923 por $6.378.339.87 

416010004323479 por $2.406.198,65 

416010004324147 por $5.976.037,21 

416010004325591 por $5.950.419,86 

416010004374755 por $29.305.398,70 

 
3. Ofíciese a BANCOLOMBIA a fin que nos informen a que proceso consignó el 

deposito judicial numero 416010004309281 por la suma de $15.159.513,08 
descontado a la demandada LOGIEQUIPOS SAS. Así mismo sírvase indicar a que 
número de oficio de este Juzgado 7 Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla le 
está dando cumplimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAU RANGEL 

JUEZA 
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